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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Orden de 21 de febrero de 2022, por la que se aprueba y da publicidad al 
formulario de solicitud para la autorización de establecimientos de confinamiento 
y cuarentena para animales en cautividad distintos de los primates prevista en los 
reglamentos que se citan.

El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio de 2019, 
establece los requisitos para la concesión de la autorización a los establecimientos de 
confinamiento de animales terrestres en cautividad contemplados en el artículo 16 y de 
los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los 
primates contemplados en el artículo 14.

Los operadores de estos tipos de establecimientos deberán solicitar la autorización 
a la autoridad competente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 
derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), 
y no empezarán sus actividades hasta que el establecimiento haya sido autorizado 

El artículo 11 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, establece que corresponde a la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, regular aspectos que afecten a la prevención y lucha contra enfermedades 
de especies ganaderas y zoonosis y sanidad animal en general. 

El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, determina en 
el artículo 6.3.f) que, entre otros, es un criterio de reducción de cargas y simplificación 
documental: La normalización documental, fundamentalmente de los formularios de 
solicitud, declaraciones responsables, comunicaciones, certificaciones y documentos de 
análogo carácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los 
datos mínimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando 
sea posible, su precumplimentación. Y el artículo 12.9 dispone que todos los formularios 
y modelos específicos que tengan carácter obligatorio por establecerlo así de manera 
expresa la norma o acto de aprobación deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Se hace necesario la normalización de formulario de obligado cumplimiento, de 
solicitud de concesión de la autorización de establecimientos de confinamiento de 
animales terrestres en cautividad y los establecimientos de cuarentena para animales 
terrestres en cautividad distintos de los primates.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación del formulario. 
1. Aprobar y dar publicidad al modelo normalizado (Código de Procedimiento 24813) 

que se adjunta a la presente orden:
- Solicitud de autorización de establecimientos de confinamiento de animales 

terrestres en cautividad y los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 
cautividad distintos de los primates 
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2. Asimismo, el citado formulario publicado en la presente orden se podrá obtener 
en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24813.html

Segundo. Efectos. 
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2022

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN/ COMUNICACIÓN
AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE CONFINAMIENTO Y DE CUARENTENA
(Código de procedimiento: 24813)

ESTABLECIMIENTO DE 
CONFINAMIENTO

ESTABLECIMIENTO DE
CUARENTENA

AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN
BAJA
MODIFICACIÓN

1. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

CÓD REG EXPLOTACIÓN: COORDENADAS:

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DEFINIDA EN EL CATÁLOGO (APARTADO 9):

2. DATOS DE LA PERSONA TITULAR SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:
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3. DATOS DE LA PERSONA VETERINARIA
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4. NOTIFICACIÓN

4.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 2.
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO : TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas
en el sistema de notificaciones
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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5. MODIFICACIONES SOLICITADAS
En caso de haber solicitado algún cambio/modificación, o rellenado el apartado "otros"; deberá consignar en este casillero lo
solicitado.
Exposición:

6. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, (Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de
junio de 2019), para el acceso o ejercicio de la actividad indicada y dispone de la documentación que lo acredite.
Se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos durante la vigencia de la actividad y a colaborar con las
autoridades competentes en toda actuación sanitaria que se le solicite.

7. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona titular solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
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8. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación: 

Descripción de las instalaciones.
Especies, categorías y número de animales.
Plan de vigilancia de enfermedades de la lista incluida emergentes y zoonosis.

Plan de vacunación y tratamiento a enfermedades transmisibles de los animales del establecimiento.

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 7:
Copia del DNI/NIE de la persona titular solicitante.
Copia del DNI/NIE de la persona representante.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la documentación
adjunta, y SOLICITA se le conceda la autorización e inscripción, modificación o baja, en la siguiente actividad y finalidad:

Establecimiento de confinamiento para exposición de animales y educación al público.
Establecimiento de confinamiento para investigación científica o cría de animales para tal fin.
Establecimiento de confinamiento para conservación de las especies.
Establecimiento de confinamiento para formación.
Establecimiento de cuarentena.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección postal es C/.
Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla, y dirección electrónica dgpag.cagpds@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión de la información, en el
tratamiento denominado "REGISTRO ÚNICO DE GANADERÍA DE ANDALUCÍA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión
realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165596.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos requeridos correspondientes a la actividad para la que se solicita la autorización. 

2. DATOS DE LA PERSONA TITULAR SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos requeridos correspondientes al titular y al representante del titular. 

3. DATOS DE LA PERSONA VETERINARIA 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos requeridos correspondientes al veterinario. 

4. NOTIFICACIÓN
Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 4.1.) será necesario elegir una

de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de

notificación.
Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono
móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier
caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el
caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico
y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a
disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que
se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del
procedimiento.

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 4.2.), los datos de correo

electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente
de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del
procedimiento.

5. MODIFICACIONES SOLICITADAS 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos que se han modificado con respecto a la inscripción inicial, detallando de forma
concisa los mismos.

6. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

7. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación
acreditativa correspondiente que se indica. 

8. DOCUMENTACIÓN
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente.
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita. 

9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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